
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00341 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
Agréguese al expediente el anterior despacho comisorio debidamente diligenciado, 
y sus anexos, proveniente del Juzgado Cuarenta y Seis (46) Civil Municipal de 
Bogotá. 
 
El secuestre FABIO ANDRES CARDENAS deberá rendir informes mensuales sobre 
su gestión. Por Secretaría, ofíciesele. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


